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LEY QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL Y CAMBIO D 

DE CARRERA DEL PERSONAL DE LA SALUD DEL MINISTERIO DE SALU 
SUS ORGANISMOS PÚBLICOS, Y DE LAS UNIDADES EJECUTORAS DE SA 

LOS GOBIERNOS REGIONALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto autorizar el cambio de grupo ocupacional y cambio de 
línea de carrera del personal de la salud del Ministerio de Salud, de sus organismos 
públicos, y de las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales. 

Artículo 2. Autorización excepcional eo 

  

• Autorízase, al Ministerio de Salud, a sus organismos públicos, y a las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales para realizar, durante el año fiscal 2017, el cambio 
de grupo ocupacional y el cambio de línea de carrera del personal de la salud señalado en 
el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo que regula 
la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al 
servicio del Estado. 

Artículo 3. Cambio de grupo ocupacional y cambio de línea de carrera 

3.1. El cambio de grupo ocupacional y el cambio de línea de carrera se realiza en la 
entidad, órgano desconcentrado o dependencia que tenga la calidad de unidad 
ejecutora, donde el personal de la salud se encuentra actualmente nombrado. 

3.2. El cambio de grupo ocupacional y el cambio de línea de carrera se efectúa en el nive 
de inicio del grupo ocupacional o de la línea de carrera, según corresponda. 

Artículo 4. Requisitos para el cambio de grupo ocupacional y cambio de línea de 
carrera 

Para el cambio de grupo ocupacional y cambio de línea de carrera, el personal de la salud  
debe acreditar que cuenta, a la fecha de vigencia de la presente ley, con el título respectivo. 
Asimismo, debe acreditar la realización del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 
(Serums), cuando corresponda. 

Artículo 5. Financiamiento 

5.1. Durante el año fiscal 2017, la implementación de lo dispuesto en la presente ley se 
financia con cargo al presupuesto asignado a la plaza que ocupa actualmente el 
personal de la salud sujeto al cambio de grupo ocupacional y cambio de línea de 
carrera, la cual es suprimida a fin de crear una nueva plaza. 







PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 24 de agosto de 2017 

Fue aprobado en primera votación el nuevo texto sustitutorio por 89 votos a favor, ningún voto 

en contra y ninguna abstención, incluido los tos orales. 	  

Fue aprobada la exoneración de segunda vot 	n por 91 votos a favor, ningún voto en contra y 

ninguna abstención, incluidos los votos orale 

JOS A »71+15 VALDIVIESO 
Director s enerai Parlamentario 
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